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f)ECR•.ETO 1,'AJ19l{;, de ;;1 de mu.:¡¡!.> ¡JO] el ~llIe s"
..;oncede ta Gran enLS del Mérito Na'/:a./. con dis
tintivo blanco, al Almirante de l(! Armada arqen
ti1ta ¡jon Pedrc, Albertu J08(' GncWI

En consideración a las ;:;ircunstancías qut:' ~~oncurren en
el AlmÍl'flnte de la Armada :"lrgentina '101-' Pedn: Alberto José
Gmivi.

vengo eh concederle lB Gran CI'U;-U', Mérito Naval, con
r!ls~jntivo blanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
veíntitmo de mayo de míi novecientos setenta._

DECRETe) 154U/1!:/h/ ae 18 aellUJ1{O, por el qlff: ,'e
concede ,a Gra.n Cruz de la lleal y MUitar Orden
de San Her1nenegílfio al General de Brigada de In·
gemeros AerolláutU'w del Fjb'cito del Aire don
Jase Antonio del Val NIÍ'iie:.

En consideración H j0 .~olidtad(, :J(¡j <", C,t'Utera, ató engaue,
de Ingenieros Aeronáutico", del Ej€~lcit(1 del Aire don José Anto
nio del Val Núfiez y de coniormida{Í cnn lO pi'opuesto por la
Asamblea de la Real y MilltaJ Orden de San Henneneg:lldo

Vengo en concederle la Gran CrUí: de la referida Orden
con la antigÜedad df'l dla doce (1(' fel)rel'() del eOl'l',ienk aik
fecha en Que cumplió la.. '.:ondjcionf>~ rer,dBmentarias

Así lo dispongo- Po! el presente Decréto. (lado 1>11 M~'lüri':
a dieciocho df' mavn de mi! nO\'f'cienv};:; :"f'lTnta

FRANCISCO E'RANCO

MINISTERIO DE MARINA

El MiniStro tiPI ElétTllú,
JUAN CASTA&ON DE '.mN.'\

FRANCISCO FRANCO

Ei Mjmsu·o úe M:lrlll.R.
ADOl-J''OBATUHONE COLOMBu

ORDEN de (j de mayo de 1970 1)01" la que ,,>e dis
plYlU el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
S1Lprem,f) dictada COl1 fecha í' de marzo de 1970. en
el recurso contencioso-ad-ministrativo interpuesto
¡JO., el Capitán de Corbeta del Cuerpo General de
la .41"mada don José Jáudenes Gan,'w.

Excmos. Sre~.. En el fecUfsocontenclOs-o-adminíst.ratlvo in
terpuesto por el GapíUlll de Corbeta del Cuerpo General de la
Al'mada don Jase Jáudenes GarclA sobre exención del pago de
cuotas por haberes paSivos máximos ]a Sala Qunta del Trl
¡)Unal .SUpl'i'mo ha dictadt> sentencia con fechfj 7 de marzo
de 1970, cuya parte disposHiv:l e" como sigue:

«Fallamos: Qut:' desestlffiando la petición de inadmisioUidae:
formulada por e~ Abogado del IDstado y desestimando el pre
sente recurso eontencioso-administrativo. entablado por don
José J a\idenes Garcfa contra ~as resoluciones del Ministerio de
Marinltde .quince de noviembre de mil novecientos sesenta y
siete y <l1:eci')iete de febrero de mil novecientos sesenta y ocho,
qUe denegaron su petición de que se le eximiese del pago de
la cuota de haoeres pasivos máximos, debemos declarar y de
daramQs válidas ,v subsistentes taleg resoluciones por ser con
formes a derecho; sin ha-eer exp-res3 imposición de costas.»

y este MinIsterio, de conformidad con lo declarado en ei
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cmnpla en su!>
propiOs términos

Laque digo H VV, EE, y a VV. SS para su conocimiento y
efectos,

Dios guarde H VV EE. y u VV, ss. muchos :'tflOs
Madrid, ti de mayo de 1970

DECRETO 1541/1970, de j{j de mallu, pm' el ¡¡¡U' S"

concede la Gran Cruz de la Real y Militar 01'den
de San Herm,enegildo al General de Brigada de A r
tíllería don Féli.1: Bertrán de Lii{ Tamarit

En ~on~i<leración ~ lO :>oU(~itad(J ilOl fól Gt:nenl.i oe Brigaua
de, Artl1lena don Fél1x Bertran de Lis Tamarit y oe confor
mIdad con lo propuesto por la A:-mmblea df' la Rt'al v Militar
Orden de San Hermenegildo, '

Vengo en concederle la Gran Cruz t"te ia i't~ferida Orden
con la antigüedad del día veintit-réf' de enero del. corriente año
fecha en que cumplió las condicione. reglamentarias,

As! lo dispongo por el presente DeCl'f.?'ttl, dadü PD Madri<J
tl dieciocho O€ mayo de mH no\'ecjent(li;;'l"tenta

FRANCISCO f'R,ANCO

El M1ni~tl'o d~'j Ejél'clto.
JUAN OASTA~ON DE MENA

DecRETo 1542/1970, de 18 de mfJJlO, po>" 1'1 que ,~'!'

concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General ae Brigada de In
fantería don Ramón Sállche'o: Alvarez del Manzano

En consideracIón a 10 solicitado por el General Ce Brigada
de Infantería don Ramón Sánchez Alvarez del Manzano v de
conformidad con lo propuesto por la Asambleatie 13. Rtú¡'! v
MUltar Orden de San Hermenegildo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida. Orden con
la antigüedad del dia seis de febrero del corriente año. fecha en
que cumplió las condiciones reglamentatías_

A.si lo dispongo por el p'I'esente Decreto, dado -en Madrid fl
dieciocho de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Excmos. Sl'I"S ~':'Sl'es...•

BATURONE

&l M1n1atro del Bjérctto.
.lUAN CASTANON n. MBNA

MINISTERIO DE r-t ACI EN DA

RESOLUCION de la Dirección General de la GUar~
dia Civil por la que se hace público haber sido ad·
judicadas las obras de construcción del cnartel .;'TI
Lugo, capital (113 viviendas).

En el coneurso-subast-a celebrado- €r¡ esta Direccio-n General
el dia 20 del actual para la adjud1cación de las obras de cons.
trucción del cuartel en Lugo, capital (113 viviendas), con IIn
presupuesto de contl'ata. base de licitaei6n, Unportante pese
tas 23.980.913.-53. resultó adjudicatario' provisionalmente don Ger
mán Vázqu~ Losada. de Sarria (Lugo) , ca}leJQSé,Antonio. 24,
por la cantldad de 23.980,913,53 pesett\4, suponiendo llna baja so~

bre el' citado presupuesto de contrata del 0,00 por 100.
Con esta fecha queda eleVada a definitiva la adjudi<:ación

provisional antes citada, debiendo el adjudicatario en un, plazo
de treinta días contados desde- la mismafotnialiZar el oportmo
contrato con este Centro, previa la' C()i1StitudÓn de la fianza
definitiva., por un impórte de 1.008.&7'1 pesetas en la Caja Ge
neral. de Depósitos de Hacienda o' de sus sucursales y a dispo
sición de esta Dirección General,

Lo que en virtud' de lo disPuesto en el articulo 119 del vigente
Reglamento General de ContrataciÓIl del Estado se publica en
el «Boletin Oficial del Estado» a sus efectos.

'Im importe de este anuncio será. de cuenta del adjudicatario,
Madrid. 23 de mayo de 1970.-El General Jefe administra

tivo de los Servicios. JuIián Benito Mariscal-3,149-A.

DECRETO 134111970 de n dI' 1JW1/0 po! el qlle se
autoriza la ena1enacion dlrecta de dos solares sitos
en Melilla, 11 sanr-e los que se asienta 1.!na edifi
cación.

Por dofi:a Antonia Ramirez Narvaez se ha interesado la ad
judicaciónde dos solares contiguos, propi-edad del Estado, sitos
en MelUla, en el Ba,·rrio de Colón. calle de santo Domingo,
números ocho y diEZ, como ocupante de la edificación exis
tente kl9Pre.· los mismos, Dichos solares han sido tasados en
la cantidad de mil ocho pesetas cada uno por los Servicio..')
técnicóli-_· correspOlldiente8 del Ministerio de Hacienda, resul
tanda. -W" total de dos mil dieciséis pesetas,

Conp:urrieri.do en el presente caso circunstancias que justi
fican .~r uso _de la autorización :concedida por el articulo
sest:ntª",y:q-es de la Ley del Pat1'imoroo del Estado de quince de
-ahr.I1 de J1l1l !10vecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
al'tlculo tr~lentQ,S sesenta. y uno del Código Civil,

En su VirtUd, a propuest{l del M:inistro de Hacienda y pre
via deliberaci6n del -COnsejo de Ministros en su reunión del
dia oeho de mayo de rol! novecíentos setenta,

DISPONGO;

A.rticulo prime1'O,-Haciendo uso de la autoriza.Ción conce~

diGa por 1"1 :ntír-ulo c>esentu y trf's, {le 18 Ley de} Patrimoniu


